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ADVERTENCIA OFICIA!. 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
<;ste BOLETÍN, dispondrán que se 
tije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta»el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
quenadamente, para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio prpvincial); particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre.y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y Anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad ¿ 
municipales, a 0.40 pesetas la línea* 

Los envíos de fondos por giro po tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici > a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

Administracíó Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
íidictos de Juzgados. 

UMiiisírscióo inoicipal 
Ayuntamiento de 

Santas Martas 
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia, se ^anuncia a con
curso la plaza de Recaudador del 
repartimiento general de utilidades 
para el a ñ o corriente de 1939, me
diante solicitudes en sotre cerrado, 
dirigidas al Sr, Alcalde; ad jud icán
dose a quien, con sujeción al pliego 
de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en esta Alcaldía , ofrezca, 
dentro de la garant ía necesaria, m á s 
Ventajas al Ayuntamiento. 

La admis ión de solicitudes termi-
el día 8 del p r ó x i m o mes de 

Marzo. 
La ad jud icac ión t endrá lugar en 

sesión extraordinaria del día 9 del 
Próximo mes, a las tres de la tardq, 
e,i estas Consistoriales, 

Lo que se hace púb l i co para gene-
íol conocimiento. 

Para que la Junta 'Pericial-de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amiflara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el año de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría , 
d u r a n t e el plazo de. un mes, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cén
timos, y a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos que acrediten haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda, sin 
cuyo requisito, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Santas Martas, 25 Febrero de 1939,-
m Año Triunfal .—El Alcalde, Gau-
dencio Barrera. 

~ Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1938, queda expuesta al públ ico , 
en la Secretar ía municipal , a fin de 
oír reclamaciones, durante eí plazo 
de diez d ías . 

Priaranza del Bierzo, a 23 de 
Febrero de 1939.-III Año Tr iun ta l . -
E l Alcalde, Antonio Prada. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Confeccionada la lista de familias 
pobres a quienes se considera con 
derecho al servicio benéfico-sanita-
r io gratuito, durante el presente a ñ o 
de 1939, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días . 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 
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Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al am i liara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan (Sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
del 1 al 20 del p róx imo mes d^ Marzo, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre , a c o m p a ñ a d a s de 
ios documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas. , 

o 
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Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio, con 



referencia al 31 Diciembre de 1938, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretaria municipal , con el fin de 
oír reclamaciones, d u r a n t é el plazo 
de diez días . 

Val defresno, 23 Febrero de 1939.— 
H I A ñ o T r i u n f a l . — El Alcalde, 
Marcelo Rueda. 

Ayuntamiento de 
Snnta Cristina de Valmadrigal 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de familias pobres con 
derecho a la asistencia médico-far
macéut ica gratuita, durante el ejer
cicio de 1939, queda de manifiesto al 
públ ico , en la Secretaría municipal , 
al objeto de oír reclamaciones, por 
el plazo de quince días. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 23 
de Febrero de 1939.—III Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Arturo Gallego. 

Secretaría de! Ayuntamiento, con el 
fin de que pueda ser examinada y 
formularse reclamaciones, durante 
el plazo de quince días . 

Vi l lamol , 22 de Febrero de 1939.— 
mi Año Triunfal .—El Alcalde, Be-
! nigno Ruiz. 
f • . • - * 
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| ' Ayuntamiento de 
Paradaseca 

I Confeccionada la rectificación del 
j p a d i ó n de habitantes, con referen-
;cia al 31 de Diciembre de 1938, 
í se halla de manifiesto al públ ico en 
'[ la Secretaría del Ayuntamiento, para 
• oír reclamaciones, durante el plazo 
de quince días . , i • 

Paradaseca, 22 Febrero de 1939,— 
| I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Nica
nor Alonso. 

reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, y a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos que acrediten haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado di
cho plazo, no serán atendidas. 

Villadangos, 27 Febrerode 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Má
ximo Argüello. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Verificada la rectificación del pa-
d rón municipal de habitantes de 
este Municipio, con referencia al 
31 de Diciembre de 1938, se halla 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, con el fin de que pueda 
ser examinada y formularse las re
clamaciones que se estimen perti-
nentps. 

La Robla, 26 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal ,—El Alcalde, A n 
drés Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Confeccionadas y aprobadas por 
el Ayuntamiento pleno de mi presi
dencia las Ordenanzas municipales 
que han de seryir de "base para el 
repartimiento general de utilidades 
durante los años de 1S39 y 1940, se 
hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, por él jplazo 
de quince días, pasado el cual, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Vegarienza, 23 Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Pe-
dro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
municipal de habitantes, correspon
diente al 31 de Diciembre de 1938, 
se halla expuesta al públ ico , en la 

Ayantamiento de. 
Vegaceruera 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
: de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 deDiciembie de 1938, 
se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaría municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de.quinca días.* ;.» 

Vegaceryera, 24 Febrero de 1939.— 
111 5V ñ o T r i u n f a l , — El Alcalde, 
M . Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se h a l l ^ de manifiesto al públ ico, en 
la Secretaría municipal , por espacio 
xie quince díaá, durante los cua- j 
les, y en los tres d ías siguientes, | 
p o d r á n los contribuyentes infere- j 
sados formular reclamaciones, que 
hkbrán de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y acora-1 
p a ñ a r las pruebas necesarias para su = 
justificación, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. | 

o . 
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Para que la Junta Pericial de este I 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apéndice ai amillara-
miento, que ha de seryir de base al 
repárf imiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l para el año de 1940, se haóe 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración én su r i 
queza, presenten en esta Secretaria, 
durante un plazo de treinta días , 
relaciones juradas de alta y baja» 

Juzgado de primara instancia de 
La Bañeza 

Don T o m á s del Riego Natal, Juez, de 
ins t rucc ión accidental de La Bañe
za y su partido. 
Por el presente, se hace saber: Que 

en la tarde del día diez y siete del 
actual y en el sitio llamado «Los ca
chones de la Ría», del pueblo de Re-
quejo de*la Vega, de este partido, fué 
encontrado el cadáyer de un hom
bre desconocido, de unos treinta, 
años de edad, muy flaco, estatura un i 
mentro y sesenta y dos centímetros, 
en estado de descomposic ión , pelo 
largo, negro, cuya muerte ^ataba de 
cerca de un mes, vestía traje color 
cafe, chaleco más claro y un jersey 
encarnado con cremallera, camisa 
de cblor y calzoncillo de punto, dos 
pares de calcetines, unos de lana y 
otros de a lgodón y alpargatas, blan
cas con piso de goma, cuyo cadáver 
no ha podido ser indentificado y que 
falleció de asfixia por sumers ión . 

Y con el f in de que cualquiera 
persona que pudiera dar razón de 
las circunstancias personales de di
cho cadáver o de sus parientes, se 
publica el presente, c i t ándo las de 
comparecencia ante este Juzgado en 
el t é rmino de diez días para recibir
las dec la rac ión y ofrecerlas en su 
caso, las acciones del a r t í cu lo ciento 
nueve de la Ley de Enj,uiciamiento 
Criminal , 

T a m b i é n ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía jud ic ia l , hagan las gestiones 
precisas para indentificar el referido 
cadáver ; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que por tal hecho ins
truyo, con el n ú m e r o 9 del corriente 
año . 
. Dado en La Bañeza, a veinticinco, 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y nueve.—III Año Triunfal.—To
más del Riego.—El Secretario Judi
cial, Juan Martín. 


